
NUM. 48,—MIERCOLES 21 DE FEBRERO DE 18»4

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lot leya obligarán en la Teninnda, itlat Baleare» g Cana

ria» á los veinte días de sv promnlgaeiÓn, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronnúgadón á día en gue termine la 
inserción de la ley en la OscotA oficial,

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

E» CÓBBOB* PeMta».

Un mes......................................8
Trimestre. . • 8 £5
Seis meses............................16 60
Un alto. . ...... 83

FOBBA DE CÓRDOBA Peseta*;

Un mea.................................
Trimestre............................. 1125
Seis meses............................. 22 50
Unafio...................................46

Número suelto^ 38 cintimos de peseta, 
Se publica todos los di as, excepto los domingos.

La» Leyes, órdenes y anuncio» gne se manden publicar en 

lo» Boletines Oficiala se han de remitir al Jefe político res- 

pectieo, por cuyo aondtu lo se pasarán á lo» editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

PresiiELCia iel CoDseio le liiistros

[Gaceta áel 13.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re* 
gente (Q. D. O'.) y Augusta Real 
Familia^ continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Üuistsnü le la Goteili
REAL ORDEN

Núm. 360

Pasado á informe de la Seooión de 
Gobernación y Fomento del Consejo da 
Estado el ezpadienta relativo ¿ la sos- 
penaión de ocho Concejales y del Se
cretario del Ayuntamiento de Maza
rrón, decretada por V. S. en 22 de Di- 
Olambre último, ha emitido con fecho 
26 de Enero último el dictamen si- 
gniante:

“Exorno. Sr.: En oumplimianto de 
Real orden comanioada por el Ministe
rio del digno oargo de V. E., la Sección 
ha examinado el expediente relativo ú 
la auspensiún da ocho Concejales y del 
Secretario del Ayuntamiento do Maza- 
rrón, decretada por el Gobernador civil 
de Morola oon fecha 22 de Diciembre 
del alio próximo pasado.

Resulta de loe antecedentes que gi
rada una visita de inspección á la Ad
ministración municipal de expresado 
pueblo, aparecen de la Memoria del 
Gobernador, entre otros, los siguientes 
cargos: que examinado el libro de actas 
de arqueo, se nota que la última lega
lizada por los cuentadantes tiene la fe
cha de 31 de Agosto del aúo pasado, 
pnest'i que si a continuación seenouen- 
traa extendidas otras oon fecha 30 de 
Septiembre y 81 de Octubre, la prime, 
ra solo se halla autorizada por el Oon. 
*ador, y la segunda no tiene firma nin

guna; que para proceder al recuento de 
fondos de la Caja municipal, se mandó 
sAjrir, lo oual tuvo lugar oon una sola 
llave, qne obraba en poder del Deposi
tario, no oontcniendo la Caja cantidad 
ni documento alguno, manifestando el 
expresado fnnoionario que tenia entre
gada la suma que debía de haber para 
gastos de la Corporación, por orden del 
Presidente, y en virtud de obediencia; 
á pesar de no haber entregado dooa- 
mentó legal que acreditara la salida de 
Caja, y solo con la promesa de qne en 
su día serian legalizadas las operacio
nes; que en los libros de contabilidad 
se notan grandes irregularidades, no 
habiendo verificado el Depositario de 
fondos municipales todas Ias operacio
nes de ingresos y pagos, pues qne en 
parte han corrido á cargo del vecino 
don José Mufiox, que realiza la recau
dación del impuesto de consumon, sin 
qne tuviera éste más nombramiento y 
autorización legal que la verbal del Al
calde; que existen expedidos á favor 
de don José Muñoz dos libramientos 
por valor de 1.092 pesetas 87 céntimos 
por el concepto de 3 por 100 de oon- 
dnoción de caudales del cupode consu
mos, cuyos libramientos no tienen jus- 
tifioaoión alguna del acuerdo del Muni
cipio que acredite haberse nombrado á ' 
dicho seBor conductor de caudales á la 
capitel da la provincia, careciendo 
otros libramientos de las firmas del Al
calde y Contador, número de orden, 
concepto y fecha, sin que en los libros 
de contabilidad haya asiento ninguno 
que conouerde con dichos libramientos, 
obrando, además, en poder del repeti
do Sr. Mofioz, nóminas que carecen de 
libramiento alguno; que no existe in
ventario de los docameotos que se cus
todian en el Archivo municipal; que 

g loa libros de sotas de sesiones del 
| Ayuntamiento de loa afios 1891 y 92, 
| el bien estánen el papel correspondien- 
| te, carecen del sello del Municipio, rú

brica del Alcalde y firmas de Conoeja- 
loe, y el de 1893 lo constituyen tros 
cuadernos de papel común de hilo, en 
los que también se notan los señalados 

defectos, apareciendo solamente exten- , 
didas en pliegos sueltos del sello de j 
11.* clase las actas desde el 3 de Enero , 
hasta el 20 de Marzo siguiente; que del I 
presupuesto de 1891 92 se han satisfe
cho 2.8ÚS pesetas por el servicio de ! 
limpieza pública, sin que apareza expe
diente alguno de subasta ni nombra
miento para dicho servicio hecho por 
el Ayuntamiento à favor de loa percep
tores; qne también se ha hecho un gas
to de 4.721 pesetas 10 céntimos por el 
concepto de 3 por 100 de conducción 
de caudales, sin que exista acuerdo de 
la Corporación nombrando Comisiona
dos; que en el período de ampliación 
del mismo presupuesto se figuran los 
gastos de comisión á Murcia para ges
tionar sobre montes, sin que exista 
acuerdo del Municipio; otro gasto da 
2.500 pesetas para reparación del ca
mino vecinal qua conduce á la playa 
resulta defectuoso, por no haberse cum
plido oon todas las formalidades lega
les; otro de 2.000 pesetas para arreglo 
de las casas que el Ayuntamiento po
sse en el sitio de Caleño, igualmente 
defectaoso; que en el período ordinario 
de 1892 aparece un gasto de 6.846 pe
setas por compra de terrenos para ma
tadero público, sin que conste la tasa
ción pericial ni la tramitaoión del ex
pediente; otro de 1.986 pesetas por ins 
trumentes para la banda de la música 
municipal, sin que exista expediente 
de subasta; otro de 1322 pesetas 97 cén
timos sin las formalidades de subasta 
ni tramitación del expediente por tu
bería de hierro para la oond nación de 
aguas potables á las Casas Consistoria
les, y por conducción de caudales á la 
capital resaltan otros libramientos por 
valor de 780 pesetas, los cuales carecen 
del certificado en que el Ayuntamien
to acordara la remisión de fondos y 
daaignara eoni actor; que sin haber si
do aprobada por la Hacienda la subas
ta para el arrendamiento del impuesto 
de consumos, y acordado por el Ayun
tamiento reoaudarlo por Administra
ción hasta la oelebraoión de nuevo re
mate, la Alcaldía suspendió el acuerdo 

y celebró un contrato privado oon el 
rematante en el ejercicio anterior, im
pidiendo que la Comisión designada 
por el Municipio practicara los corres
pondientes aforos, por lo que varios 
Concejales acudieron en queja contra 
el proceder de la Alcaldía, continuan
do el rematante recaudando el impues
to de consumos, siendo deudor é los 
fondos municipales de 10.431 pesetas 
92 céntimos per el ejercicio económico 
pasado; que los libros de sotas de la 
Junta municipal carecen de la sesión 
de constitución, y muchas da ellas es
tán, así como los impresos, sin reinte
grar, y la última del año 1893, sin las 
firmas de los concurrentes, no existien
do loa expedientes para el sortee de los 
individuos que han de componer las 
juntas municipales; que no existe libro 
de actas de la Junta local de primera 
enseñanza, ni se lleva libro de provi
dencias sobre multas; que no existe 
Farmaceútico municipal, suministrán- 
dose las medicinas por el Ayuntamien
to, sin que haga relaciones de las fami
lias pobres á este efecto; qne en los ex
pedientes de reemplazo de 1891, 1892 
y 1893 se nota la falta de reintegro, y 
firmas da Üoncejales en los del 91 y 
corrientes.

Terminada la visita de inspección, 
fué convocada la Corporación é Ia se
sión extraordinaria que prescribe el 
reglamento provisional de procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890, en la que por el Alcalde se so
licitó se diera lectura de los descargos, 
como así se verificó, que hicieron su
yos los Concejales señores Delgado, 
Zamora, García y Granados, mani- 
festáudose por D, Ginés José Pare
des que varias veces había hecho cons
tar su disconformidad oon los procede
res seguidos.

En vista da cnanto resulta del ex
pediente, el Gobernador, por provi
dencia de 22 de Diciembre del año pa
sado, acordó suspender en el ejercicio 
de sus cargos de Concejales A los se
ñores D. Donato Granados, D. Pedro 
Garcia, D. Ginés Granados, D. José
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Castroverde, D, Antonio Zamora don 
Antonio Monche, D. Teodoro Delgado 
y D. Ginés José Garcia Carvajal, ha- 
oiéndola extensiva ai Secretario de la 
Corporación, D. Agnatin Valdivieso, 
por la falta de formalidad en la doon- 
mantación qae ha tenido á so cargo, y 
amonestar severamente á los demás 
Concejales para que en lo sucesivo pro
curen encauzar la marcha administra* 
tiva de aquél Ayuntamiento, debiendo 
dar cuenta á aquel Gobierno de las me
didas que para ello adopten.

La Subsecretaría de esa Ministerio 
opina qne procede aprobar la expresa
da providencia del Gobernador de 
Murcia y ordenar al mismo instruya 
expediente separado respecto al Secre
tario del Ayuntamiento, con audiencia 
del interesado.

Con posterioridad se ha unido al ex
pediente un r scurso de alzada eoscrito 
por seis de loe Concejales suspensos, 
interesando de V. E. deje sin efecto Ia 
suspensión indicada, reintegrándoles 
ea sus puestos que venían deaempe- 
fiando.

Considerando que de los cargos for
mulados, los que revisten mayor gra
vedad, quizá caracteres de delito, son 
aquéllos que se refieren á los acuerdos 
relativos al cargo del 3 por 100 por la 
conducción de caudales, al pago del 
arreglo de las casas de Calefio, los de 
la adquisición de tubería de hierro sin 
subasta y al pago del instrumental pa
ra la banda de música:

Considerando que de estos cargos 
SOU responsables los Concejal as que 
figuran en las actas tomnadolos expre
sados acuerdos, los cuales, por ello, se 
han hecho acreedores al mayor correc
tivo que autoriza la ley Municipal:

Considerando que porla certificación 
que obra al folio 8b del expediente ee 
acredita qne los Concejales á que se 
refiere el con iderando auterior son loe 
señoree D. Donato Granados, D. Pe
dro García, D. Ginés Granados, don 
José Castroverde, D. Antonio Zamora, 
D. Antonio Monohe, D. Teodoro Del
gado, D. Ginés José García Carvajal y 
D. José Antonio Sicilia:

Considerando que, aunque los demás 
cargos no revisten tanta gravedad, sin 
embargo, revelan un abandono y ne
gligencia indisculpable en la Adminis
tración municipal del expresado pue
blo, del cual son responsables todos 
los Concejales:

Considerando que los Concejales sus
pensos no han desvirtuado en lo más 
mínimo documen talmente los cargos.l 
que del expediente resulten contra 
ellos:

Considerando que, según prescribe 
el art. 124 de la vigente ley Municipal, 
el Gobernador, mediando causa gravo, 
puede suspender y destituir á los 3o- 
oretarios del Ayuntamiento, dando par
te al Gobierno, quien, á instancia ó 
con audiencia del Secretario destitui
do ó suspenso, y oyendo á este Conse
jo, adoptará la resolución que estime 
oportuna:

Consideraado que nohabiándose da
do audiencia en el presente expediente 
al Secretario suspenso, no puede, sobre 

este particular, dictarse por el Gobier
no una resolución definitiva:

Considerando que en el escrito de 
alzada se hace la denuncia de que el 
ex Concejal nombrado con carácter in
terino, D. Nicolás Delgado, está proce
sado y pendiente la causa de vista y 
fallo anté la Audiencia provincial; que 
D. Ginés María Vavinoos no tiene ca
pacidad para desempeñar interinamen- 
te tal cargo, así como que el Deposita
rio del Ayuntamiento, nombrado tam 
bien interino, ha hecho un considera
ble desfalco en arcas municipales:

La Sección opina que procede:
1 .* Confirmar la suspensión impues

ta por el Gobernador de Murcia á los 
Concejales Sres. D. Donato y D. Luis 
Granados, D. Pedro García, D. José 
Castroverde, D. Antonio Zamora, don 
Antonio Moncha, D. Teodoro Delgado, 
D. Ginés José García Carvajal, asi co
mo imponerla à D. José Antonio Sici
lia, que tomó parta en los acuerdos á 
que se refiere el considerando primero, 
según las uertificacíones que obran al 
folio S3 del expediente, pasando los an
tecedentes á los Tribunales.

2 .“ Apa rcibir á los demás Conceja
les por negligencia y abandono.

S ." Ordenar al Gobernador depare 
el grado de certeza que tenga la de 
nuncia que loa Concejales reclamantes 
hacen en su recurso de alzada:

Y 4.” Ordenar al Gobernador de 
Murcia instruya expediente separado 
respecto al Secretario del Ayunta
miento, á fin de que pueda exigírse á 
este funcionario la responsabilidad por 
su abando y desoui o en el desempe
ño de su cargo que pueda correspon- 
derla.„

Y conformáudose 8. M, el Bkv (que 
Dios guarde), y en su nombre le Reisa 
Begents del Boino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 2 de 
Febrero de 1894.—Zílpes Flágcervtr. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de

Murcia,
(Gaceta del 6 de Febrero de iSSd.)

AYUNT A MIENTO s'
VALENZUELA

Núm. 439
Don Pedro Hidalgo y Gallardo, Alease cous- 

titncional de esta villa.
Hago saber: que hnUándose vacante 

la plaza de Médico titular de este pue
blo, por renuncia del que la desempe
ñaba, se enuncia al publico, por térmi
no de quince días, contados desde le 
feche en que aparezca su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Dicha plaza se halla dotada con tres 
mil pesetas, pagadas de la manera si
guiente: nueveoientas noventa y cua
tro pesetas, consignadas en el presu
puesto y abonadas por mensualidades 
vencidas,y las dos mil seis pesetas rea
tantes por reparto al pueblo y cobradas 
por trimestres vencidos.

Las personas que deseen solicitaría 
dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía 
de esta villa.

Valenzuela 13 de Febrero de 1894.
—Pedro H dalgo.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Número 440
Don Juan Cesáreo Partera Champaatier, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el apéndice 
al amillaramieuto de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de esta villa 
para el próximo año económioode 1894 
á 95, queda de mauifiasto al público 
eu la Secretaria de Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo, y 
aducir ouautes reclamaciones crean 
oportunas.

Igualmente bago saber: que formado 
por la misma Junta el registro anual 
de ganadería, queda también expuesto 
al público, por el mismo plazo del sa
ter i or.

Dado en Sau Sebastián de los Ba
llesteros á 13 de Febrero de 1894.— 
Juan Cesáreo Partera. —Por su manda
to, Andrés Marquez y Bovi, Secreta
rio.

Hago saber: que halláudose termina
do el Begistre fiscal de le riqueza urba
na de este pueblo y su término, queda 
expuesto al público en la Secretaría da 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á contar desde el en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín Ofi
cial de la proviocia, á fin de que los 
interesados puedan examinarle y pre
sentar les reclamaciones que a bien 
tengan.

Dado en Sau Sebastián de los Ba
llesteros á 13 do Febrero de 1894.— 
Juau Cesáreo Partera. —Andrés Mar
quez y Bovi, Secretario.

belTlcazab
Núm. 442

Don Teodoro Perea Prado, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice á el amiHaramiento de la 
riqueza pública de esta villa que ha de 
servir de base el repartimiento de la 
contribución territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el ejercicio 
económico de de 1894 el 95, se publica 
el presente para que en el término de 
quince días, tanto los vecinos corno los 
hacendados forasteros, presenten en la 
Secretaría,relación jurada de la altera
ción de su riqueza.

Belalcázar 15 de Febrero de 1894.— i 
El Alcalde, Teodoro Perea.

PALENCIANA
Núm. 443

Don Francisco Velasco Cabello, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la comisión respectiva el 
apéndice el amillaramieuto delà rique
za de este térmico municipal, que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo 
año económico de 1894 a 95, queda ex
puesto el público en la Secretaria de 
de esta JCorporaoión durante quince 
días, á contar desde el de la fecha, pu
diendo los contribuyentes presentar 
las reclamaciones que á su derecho 

oonvengau; en la inteligeuoía de que 
espirado dicho plazo no se admitirá 
ninguna por justa qne sea.

Lo que se aaancía al público por me
dio del presente para general inteli- 
genoid.

Palenciana 14 de Febrero de 1894.— 
Francisco Velasco.—P. S. M., Borner- 
do C. Cabello, Secretario.

VILLAVICIOSA
Núm. 444

Don Juan Fernández Nevado, Alcalde con a ti- 
tacíonal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de esta villa, previa 
censura del Regidor Sindico el proyec- 
de presupuesto municipal adicional, 
refundido en el ordiuario vigente, que
da de manifiesto por 15 días, en la Se
cretaría de le Corporación, para que 
examinado por las personas que lo es
timen conveniente, poedan haaerse Ias 
observaciones que á su derecho con
vengan.

Villaviciosa 14 de Febrero de 1894. 
—Juan Fernández.

Sección de anuncios
En la imprenta del JJX^- 

I¿I0 DI! COBDODA, 
Letrados iB, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Guías de caballerías.
Modelación del apéndice al 

amillaramiento.
Libros para contabilidad muni

cipal.
Documentación impresa para la 

guardia civil.
Modelación para los juzgados 

municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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